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RA YMUNDO RECHARTE AVILÉS 

RE SOLUC IÓN DEL TRJ BC!'.i .· \L CONSTITUCIONAL 

/ 

Lima (Areq ipa) , 15 de abril de 2009 

VISTO 
• 

recurso de agrav io constitucional in terpuesto por Raymundo Recharte Avilés 
contra a senten cia expedida por la Segunda Sala de la Corte Superior de Just~~if de 
Cusco de fojas 124, de f'cc ha 11 de abril de 2008, que declaró improcedente la de/nda 
de au os; y, 

Que con fec ll <J 5 de setiembre de 2007 el recurrente interpone demanda de 
cumplimien to contra el Gerente General de l Mini sterio Público solicitando se dé 
cumplimiento a la Resolución N ." 14-t0-92-MP-F OGPER, de fecha 15 de 
diciembre de 1992, que reconoce al demandante 32 años, 4 meses y 17 días de 
servicio prestados como Fiscal Provincial y le otorga S/. 34,232 .70 por concepto de 
compensación por ti empo de servicios, más Jos intereses generados desde el 21 de 
noviembre de 1902. Asimismo soli c ita el cumplimiento de la Resolución de 
Gerencia N " l IU '-200 1-MP-FN-G ECPE R. de fecha 21 de noviembre de 2001, que 
ordena la ni, · cla~oión ,le su pensión , inc lu yendo los rnontos por bono de función 
fiscal y/o asignac ión por movilidad, que asci enden a S/ . 5,029.37; además de los 
reintegros mensu ales de mas de S/. 2,000 ya que se le viene otorgando la suma de 
SI . 3,039.77, más los intereses legales co rrespondientes desde el21 de noviembre de 
2001. 

2. Que el Cua rto .1 ul.g<Jdo Civil de la Curte Superio r de Cusco, con fecha 5 de 
setiembre de 2007, declara improcedente la demanda por considerar que las 
pretensiones del recurrente tienen una vía igualmente satisfactoria en el proceso 
contencioso administrativo, y que conforme el precedente vinculante contenido en la 
STC 168-2005-PC/TC la demanda dev iene en improcedente porque las resoluciones 
de las que se demanda e l cumplimiento es tán condicionadas a que el Ministerio de 
Economía v F iJ I{\11/as otorgue los recursus prcsupuesta les para estos efectos. La Sala 
Superior re' Í:>u r:¡ cun1irma la decisi ó11 Lkl .lu1.gado por los mismos fundamentos. 

3. Que este Tribunal no puede compartir los pronunciamientos del Juzgado y la Sala, 
toda vez que a di fercncia del pro:eso de amparo, el proceso de cumplimiento tiene 
como objeto la protección de la eücac ia el e los actos administrativos, por lo que no 
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puede consid cr~lrS L' que el proceso cotllL'tJcioso admi nist rati vo se constituya como 
una vía igual mente satisfactoria. 

4. Que en relación a la condición de ampliación presupuestaria a las cuales estarían 
sometidas las resoluciones administrativas cuyo cumplimiento se solicita, es de 
señalar que confonne ha sido establecido por este Tribunal, (Cfr. SSTC N° 01203-
2005-PC fnR55 -200ú-PC y 0609 1-200(J-PC) este tipo de condición no resulta 
razonabl e, toda 'e; que no puede condici onarse el cu mplimi ento de una obligación 
legal , como en este caso es el pago de beneficios sociales; más aún si se tiene en 
cuenta que desde la expedición de tal reso lución hasta la fecha han transcurrido más 
de 6 años sin que se haya hecho efectivo el pago reclamado, y máxime si se tiene 
presente que la resolución materia de cumplimiento reconoce beneficios sociales, 
derecho que tiene prioridad sobre cualquier otra obligación del empleador conforme 
lo establece el anículu 24.0 de la Constitución Políti ca. 

5. Que para este Tribunal entonces queda c laro que la demanda ha sido indebidamente 
desestimada en forma liminar por los juzgadores de las instancias precedentes, por 
lo que corresponde revocar la deci sión de improcedencia liminar, devolver los 
actuados, disponer se admita la demanda y que se le dé el trámite correspondiente. 

Por estas considcrac iutll:s. el Tribunal Constituci onal , con la autoridad que le confiere la 
Constitución Pol ític<l del Perú 

RESUELVE 

REVOCAR el auto que declara la improcedencia liminar de la demanda y disponer se 
admita ésta y se le dé el trámite correspondietJlc. 

Publíquese y notifíqucse. 

SS. 

MESÍA RAMÍ RFZ 
VERGARA GOTFLU 
ÁLVAREZ MI RANDA 
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